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Este Ministerio, acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios término~>

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de impuestos

ORDEN de 12 ae abril de 1(}73 por la que se dis
pone 86 cumpla en sus prooi01> términos la sen
tencia del Tribunal Supremo recaída en el recur~

so 300.988/1972, interpuesto por .Fina.nciera Agru
pada, S. A.:o por Impuesto so.qre Sociedades, ejer
cicio 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosQ--administra.tivo núme
ro 300.986/1972, interpuesto por "Financiera Agrupada, S. A.,.,
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 16 de noviembre de 1971, referente al Impuesto sobre
Sociedades, ejercicio 1963. la Sala TeI'C'era del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia en 1 de febrero de 1973, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente"

.:Fallamos: Que desestimando en parte el recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Gonzalo
Caste1l6 Gómez Trevijano, en n0mbre de "Financiera Agrupa
da. S. A.", antes "Financiera Antonio S. A .... contra resolu
ción del Tribunal Económico Administratho Central de 16 de
noviembre de 1971, debemos declarar y declaramos que el ex
pre&oado acto administrativo está ajustado a derecho, en cuanto
sometió a tributación por Impuesto sobre Sociedades, los be
neficios derivados del canje de a<.ciones de "Saltos del sn" por
"Iberduero". Y estimando en parte' el recurso. dejamos sin
efecto las&nción impuesta, por no haberse cometido infracción,
y reconocemos el derecho de la Sociedad recurrente, a que le
sea devuelto el importe de dicha sanción; sin hacer e&pecial
pronunciamiento en· cuanto al pago de las costas».

No existiendo ninguna de las j'Úusas de suspensión o inejecu
ción establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio, acuerda que el preim,erto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes. .

Dios guarde a V. l. muchos af;os.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos.

RESOLUCION de 14 Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoríza
ción número 84 concedidó a la .Caja de A horms
Municipal de Scm Sebastián» , para la apertura de
cuentas restringtdasde recaudación de tributos en
lo8 establecimientos que 8e indican.

Visto el escrito formulado por la .Caja de Ahorros Municipal
de San Sebastián», en el que solicita autorización para ampliar
el servicio de cuentas re!>tringidas de recaudación de tríbulos,

. Esta Dirección General acuerda disponer que la autorízación
número 84 concedida en 21 de octubre de 1964, se considere
ampliada_ a los siguientes establecimientos:

. Demarcación de Hac:ew:fu de Guipúzcoa

San Sebastián.-Oficina, -barrio de Loyola, calle Sierra Ur
basa, 11, a la qu,e se asigna el número de identificaciém, 20-13-56

Eibar.-0ficina, paseo de_Arrate-Torre. número 3 de Urquizu.
a la que se asigna el número de identificación 20-13-57.

Madrid. 7 de abrit de 1973.-El Director general, José BaTea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la qUe se amplia la autoriza
ción número 2. concsdida al ..Banco Central. S. A.»-,
para la apertura de ru-entas res_tringidas de recau"
dación de tributos en los establecimientos que se
indican.

Visto el escrito presentado lor el .Banco Central, S. A».
solicitando autorización para escahlecer er &ervlcio de cuentas
restri.,?jdas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuer;:la disponer que la autorización
número 2, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimien
tos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Esplugas de LIobregat,-Sucursal, plaza de la Sardana, 7,
a la qUe se asigna el número de identificación 08-02-75.

Gavá.-Sucursal, paseo de Maragall, 2, a la que se asigna
el numero de identificación 08-02- -i{l.

Hospitalet de Uobregat.-Agencia urbana número 1, Ingenie
ro Mancunill, 111-113, a la que se asigna el número de iden~

tificación 08-02-77.
. San BaudiIio de Llobregat.-Sucursal, plaza de Cataluña, cha~

flán Jacinto Verdaguer, a la que se asigna el número de iden
tificación 08-02-78.

ViIadecáns.-SucursaJ. Sol, 3-F, a la que se asigna el número
de identificación 08-02-79.

Demarcación de Ha('ienda de Madrid

Torrejón de Ardoz.-Sucursal, calle Cristo, 9, a la que se
asigna el número de identíficación 28-02-47.

Madrid.-Agencia urbana número 44 Carlos Martín Alvarez,
77-79, a la que se asigna el número de ídentíficación 28-02-48.

Madrjd, 10 de abril de 1973.-E.l Director general, José Barca
Tejeiro.

RESOLUC10N de la f;ire-::ci6n General del Tesom
y Presupuesto.': OOr le, que se amplia la autoriza
ción número 70. concedida a la ...Caja de Ahorros
del Penedés'" para la apertura de cuentas restrin
giias de recaudación de tributos en los estableci
mientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la "Caja de Ahorros del Pe
nedés". solicitando autorización para amplíar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación :le tributos.

Esta Dirección General acuerda disp,mer que la autorización
número 70, concedida en 19 de üctubre de 1964, se considero
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Castellet y GornaL-Oficina, Iglesia 76. a la que se asigna
el número de identificaciórl 08-27-29.

Castelldefels.-Oficína, Santa María, 26, a la qUe se asigna
el número de identificación 08~27-30.

San Baudilio de Llobregat.-Oficina Jaime Balmes, 63, a la
que se asigna el número de identificación 08-27-31. .

Viladecáns.-Oficína, Doctor Raig, 60, a la que se asIgna
el número de identificación 08-27-.32.

Madrid, 10 de abril de 1973.-EI Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos pOr ia que ·se ,lmplín la alltnnza
ción número 104 concedida a la "Caín de Ahorros
y Monte de Píedad de Le6n»-. para la, apertura de
cuenta restrilngida. de recaudación de tributos al
establecimiento que !dl-indica..

Visto el escrito formulado por la "Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de León». solicitando autorización para ampliar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerja disponer que la autorización
número 104. concedida en 27 de octubre de 1964 a la citada
Entidad. se considere ampliada ai siguiente establecimiento:

Demarcación de Itadendo de León-

Toreno del Sil.---Oficina. Campillo, sin número, a la que ~c

asigna el numero de identificación 24-0-7-7l.

Madrid 10 de abril de 197'3.-El Djrector general, José Rarea
Tejeiro. '

RESO[,UCION de la Di"€cci6n General del Tesoro
y Presupuestos por La que se amplia la autoriza
ción número lB8, concedida a la "Caja Provincial
de Ahorros de Cuenca» Dara la a.pertura. de cuemas
restringidas de recaudación de tributos et1, los es
tablecimientos que se indican,

Visto el escrito pres~ntado por la «Caja Provincial de Aho
rros de Cuenca»-, solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de -recaudación de tríbutos,

Esta Dirección· General acuer-ia disponer que la autorización
número 188 concedida en 27 ae febrero de 1973 a la cítada
Entidad, se ~onsidere ampliada a los siguientes establecimientos:
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Demarcación de Hacienda de Cuenca

Casas de Benítez. Oficina. Iglesia, 20, a la "Que se asigna el
número de identificación 16~09-40.

Cuenca. Oficina Urbana numero 1. Ramón y Caíal, 67, a la
que se asigna el número de identificación 16~OO-41.

Cuenca. Oficina urbana número 2, División Azul, 32, a la
que se asigna el número de identificación 16-09-42.

Cuenca. Oficina Urbana número 3. Reyes Católicos, 32, a la
que se asigna el número de identificación 16-09-43.

Cuenca, Oficina Urbana número 4.:. Princesa Zaida. 15, a la
que se asigna el número de identificación 16-09-44.

Fuente de Pedro Naharro. Oficina. Obispo OIvera, sin nú
mero. a la que se asigna el número de identificación 16-09-45.

Los Hinojosos. Oficina. Carretera Villamayor-Mota, sin núme
ro, a la que se asigna el númt:Jro de identificación 16-09-46.

Puebla de Almenara. Oficina. Mayor, 33, a la que se asig
na el número de identificación 16-09-47.

Tragacete, Oficina. Plaza del Caudillo, 3, a la que se asigna
el número ae identificación 16-09-48.

Villalba de la Sierra. Oficina. Carretera de Cuenca, sin nú~

mero, a la que se asigna el número de identifkacíón 16-09-49.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Argamasilla de Alba. Oficina. Plaza de Alonso Quijana, 10,
lJ' la que se asigna el número de identificación 13-0928.

Bolaños de Calatrava. Oficina. Santísimo, 48, a la que se
asigna el número de identificación, 13-09-29.

Calzada de Calatrava. Oficina. (.eneral Molina, 1, a la que se
asigna el número de identificación 13-09-30.

Madrid, 12 de abril de 1973.~El Direct.or generaL José Ba
rea Tejeiro.

Demarcacíón de Hacieru/a de Murcia

Murcia. Sucursal. Plaza Santa C-.:..talina 4, a la que se asigna
el número de ideotificaciÓll 30 18-04.

Maddd, 14 de abril de 197:.l.--El Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del '1'esoro
y Presupuestos por la que .'w amplía la autoriza
ción número 101, conCBdida a la "Caja de Ahorros
de Manresa» para ta apertura, de cuentas restrin
gidas de recaudaclón de tributos en los estable
cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la "Caja de Ahorros de Man
resa", solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tus restringidas de recaudación de tributos,

Esta Djrección General acuerda disponer que la autorización
número 101, concedida en 27 de :C'tubre de 1964 a la citada En
tidad, se considere ampliada a ¡os siguientes establecimientos:

Demal"cacion de Hacienda de Barcelona,

Odena. Oficina. Paseo de San Miguel, 1, a la que se asigna
el número de identificación 08-3'3-28.

MOI1istrol de CaJders. Oficina. Calle Call, 1. a la que se asig
na el numero de identificación 08--33--29

Madrid, 18 de abril de 1973.--EI Direc_tor general, José Barea
fejeiro.

Ilmo. Sr. Di~ector general de Transportes Tt1rrestres

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el r e c u r s o contencioso-administrativo número
300.582/,1971.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-admini&trativo número
300..582/71, promovido por don Juan Bautista Vázquez Martínez,
contra resolucIón do este Ministerio de 4 de junio de 1971, re·
ferente al servicio público regular de transporte de viajeros
por carretera entre Madrid y fet'ue1; la Sala Tercera del Tri·
bunal Supremo de Justicia ha d_;ctado sentencia el 12 de fe·
brero de 1973, cuya parte dispositiva dIce aSÍ:

..Fallamos: Que con desestimd.ción total del presente recurso
contencioso-adminibt.rativo número 300.582 de 1971, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Fernando Garcia y
Garcfa Martínez, en nombre y cepresentación de don Juan Bau
tista Vazquez Martinez, cootra resolución dictada pof elMinis~

terio de Obras Públicas de 4 de junio de 1971, desestimatorIa
de la de la Dirección General dB Transportes Terrestres de 29
de noviembre de 1969, referente a intensificación de servicios
de transportes de viajeror" por carretera entre Madrid y Te·
ruel, solicitado por la RENFE, di; bemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho dichas resoluciones. que confirmamos por
esta sentencia; sin hacer e:xpresa condena de costas.,-

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el rreinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1973,--EI Subsecretario, Ricardo

Gómez Acebo.

RESOLUCION de la Dírección Genera/' del Tesoro
y Presupuestos por la. que se amplía la autorización
número 103. concedida a la "Caja de Ahorros Co
marcal ck Manlleu» para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

Visto el escrito formulado por la ..caja de Ahorros Comarcal
de ManlIeu", solicitando autorización para ampliar el servicio
de C:U8ntas restringidas de recaudación de tlibutos,

Esta Dirección General acuer:ia disponer que la autorización
número 103, concedida en 27 de octubre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguien}€ establecimiento;

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Torelló Sucursal. Calle Sar; Miguel, 4, a la que se asigna
el número de idootifJcación 08·3515

Madrid, 12 de abril de 1973.--El Director general. José Barea
Tcjeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presup¡testol! por le que se amplía la autorización
número 110, concedida al. "Banco Penin.'mla"'" para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en el e~tablecimiento que -se indica.

V'sto el escrito formulado por el ..Banco Peninsular», solici
tando autorización para ampliar e; servicio de' cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 110, cOllcedida en 28 de úctubre de 1964 a la citáda En
tidad, se considere ampliada al sigUiente er"tablecimiento;

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Oficina Urbana, CaUe Capitan Haya, 52, a la que
se asigna el número de ídentifi::;aCÍón 28-39-07.

Madrid, 13 de abril de 1973.--EI Director general, José Barea
Tejeiro.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la qUe se amplia la autorización
número 38, concedida al ..Banco de Valencia, S. A.'
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimiento que se
indica.

Visto el escrito formulado por el ..Banco de Vaiencia, S. A.oo,
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 38, concedida en 13 de octubre de 1964 a: la citada En
tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

RESOLUCION de la Subsecretaria por l.a que se
hace público el fallo de la sEl'ntencia dictada en
el r e e /.t r s o contencioso·aclministratívo número
300.671/1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
300.671/71, promovido por el Ayuntamiento de Rubi. contra re
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de junio
de 1971, sobre modificaciÓll de iJ;inerario en la concesión del
servicio público regular de transporte de viajeros por carretera
entre CastellbisbaI·-SabadelI; 'la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicla ha dictado sel\tencia el 8 de febrero de 1973,
cuya parte dispositiva dice a~i:


